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ACTA INTEGRA No. 152-TCE-2010 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA
 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
 

CORRESPONDIENTE AL JUEVES 16 DE DICIEMBRE DE 2010
 

En la ciudad de Quito, a los dieciséis días del mes de diciembre de dos mil 
diez, siendo las dieciséis horas y veinte minutos, sesiona el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral, con la asistencia de las señoras juezas Dra. Tania 
Lizbeth Arias Manzano, Presidenta, Dra. Ximena Verónica Endara Osejo, 
Vicepresidenta, Dra. Alexandra Cantos Malina; y, de los señores jueces Dr. 
Jorge Aurelio Moreno Yanes y Dr. Arturo Javier Donoso Caste\lón . 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General 
(E). 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DíA: 

1. Conocimiento y aprobación del acta de la sesión ordinaria del Pleno 
del Organismo correspondiente al jueves 09 de diciembre de 2010; 

2. Lectura de comunicaciones; y, 

3. Asuntos varios. 

PRIMER PUNTO.­

CONOCIMIENTO y APROBACiÓN DEL ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL JUEVES 09 DE 
DICIEMBRE DE 2010. 

Se da lectura del acta de la sesión correspondiente al jueves 09 de diciembre 
de 2010. Al efecto , el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la 
siguiente resolución: 

RESOLUCiÓN No. 611-16-12-2010: Aprobar el acta No. 150 de la sesión de l 
Pleno del Organismo correspondiente al jueves 09 de diciembre de 2010, 
con las observaciones de forma propuestas por la señora Presidenta; y, el 
voto salvado de la doctora Alexandra Cantos y doctora Ximena Endara, 
Vicepresidenta, por no haber estado presentes en la sesión. 
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SEGUNDO PUNTO.­

LECTURA DE COMUNICACIONES. 

Se da lectura del oficio No. 0002880, de fecha 10 de diciembre del 2010, 
suscrito por el Secretario del Consejo Nacional Electoral, mediante el cual 
comunica que el Pleno de ese Organismo en sesión ordinaria de jueves 9 de 
diciembre de 2010, resolvió convocar a proceso de revocatoria del mandato 
del señor Máximo David Betancourth Valarezo, alcalde del cantón Naranjito, 
provincia del Guayas, para el domingo 23 de enero del 2011. 

Se da lectura del oficio No. 0002897, de fecha 15 de diciembre de 2010, 
suscrito por el doctor Daniel Argudo Pesántez, Prosecretario del Consejo 
Nacional Electoral, mediante el cual comunica que el Pleno de ese Organismo 
adoptó la resolución PLE-CNE-11-14-12-2010, mediante la cual da por 
conocido el Recurso de Apelación presentado por el señor Máximo Betancourth 
Valarezo, Alcalde del cantón Naranjito, de la provincia del Guayas, y de sus 
abogados patrocinadores los doctores Jorge Zavala Egas y Jorge Zavala 
Luque, en contra de la Resolución PLE-CNE-2-30-11-2010, y dispone que se 
arme y folie el expediente correspondiente y dentro del plazo de dos días se lo 
remita al Tribunal Contencioso Electoral, para trámites de ley. 

El doctor Jorge Moreno sugiere que el Tribunal Contencioso Electoral se 
declare en período electoral para el proceso de revocatoria del mandato a 
realizarse en el cantón Naranjito, provincia del Guayas. 

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente 
resolución: 

RESOLUCiÓN No 612-16-12-2010: 

PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Considerando: 

Que el segundo inciso del artículo 217 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina que la Función Electoral está conformada por el 
Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral. Ambos 
órganos con sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomías 
administrativas, financiera y organizativa, y personalidad jurídica propia. 
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Las instituciones de la Función Electoral se regirán por los principios de 
autonomía, independencia, publicidad, transparencia, equidad, 
interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad. 

Que, según el inciso primero del artículo 217 de la Constitución de la 
República, el Tribunal Contencioso Electoral, junto con el Consejo 
Nacional Electoral, tiene la misión constitucional de garantizar el ejercicio 
de los derechos políticos que se expresan a través del sufragio, 
incluyendo los mecanismos de democracia directa contemplados en la 
normativa constitucional. 

Que los numerales primero y segundo del artículo 221 de la Constitución 
señalan como funciones del Tribunal Contencioso Electoral conocer y 
resolver los recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional 
Electoral y de los organismos desconcentrados; y, sancionar por 
incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto 
electoral y en general por vulneraciones de normas electorales. 

Que el artículo 105 de la Constitución y los artículos 199 a 201 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, determinan los requisitos y el 
procedimiento para la revocatoria del mandato de autoridades de elección 
popular. 

Que los numerales 1, 2, 5, 7, 9 Y 13 del artículo 70 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, se refieren a atribuciones jurisdiccionales del 
Tribunal Contencioso Electoral que podrían activarse dentro del 
desarrollo de los procesos de democracia directa referentes a revocatoria 
del mandato. 

Que el tercer inciso del artículo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, determina que en el caso de revocatoria del mandato son 
legitimados activos para proponer recursos y acciones contencioso 
electorales las personas que han concurrido en nombre de los 
ciudadanos en goce de sus derechos políticos para pedir la revocatoria; 
así como, la servidora o servidor público de elección popular a quien se 
solicite revocar el mandato. 

Que la sección cuarta del Capítulo 11 del Título IV de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
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Código de la Democracia regula las causales, procedimiento y trámite de 
los recursos y acciones contencioso electorales. 

Que el artículo 84 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, señala el 
procedimiento de convocatoria para los actos electorales. 

Que mediante Resolución PLE-CNE-G-9-12-2010 el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral convoca a proceso de revocatoria del mandato del 
señor MÁXIMO DAVID BETANCOURTH VALAREZO, Alcalde del cantón 
Naranjito, de la provincia del Guayas. 

, 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, el Tribunal 
Contencioso Electoral RESUELVE: 

Declarar periodo electoral para el proceso de revocatoria del mandato del 
señor MAXIMO DAVID BETANCOURTH VALAREZO, Alcalde del cantón 
Naranjito, de la provincia del Guayas, desde la convocatoria realizada por 
el Consejo Nacional Electoral hasta que se resuelvan todos los recursos y 
acciones contencioso electorales. 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

TERCER PUNTO.­

ASUNTOS VARIOS 

La señora Presidenta recuerda que el martes 21 de diciembre, se realizará el 
en Puembo, el Taller de evaluación 2010 Y planificación 2011, por lo que 
espera contar con la presencia de las señoras y señoras juezas, así como de 
su personal. Informa que hasta las 15H30 del día de hoy, se han registrado 
doscientos seis participantes en el consurso de méritos y oposición, tendrán 
que esperar hasta el sábado 18, fecha de cierre, para conocer el total de 
personas registradas, con excepción de los cuatro puestos que por la fe de 
erratas, se extendió hasta el domingo 19. Entrega para conocimiento de las 
señoras y señores jueces, la propuesta de conformación de los Tribunales de 
Méritos y Oposición. 
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El doctor Jorge Moreno da a conocer que el personal de su despacho no hará 
uso de vacaciones, por cuanto se encuentran en proceso electoral para los 
procesos de revocatoria del mandato. 

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por la participación a los señores Jueces del Tribunal 
Contencioso Electoral y clausura la sesión siendo las dieciséis horas y cuarenta 
y cinco minut s. 

Jan Haro Aspiazu 
TARIO GENERAL (E) 
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